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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

PRESENTACIÓN 
 
 

l presente Reglamento para el uso correcto del Uniforme de la Enfermera y el 
Enfermero peruano, al ser normativo a nivel nacional es de responsabilidad del 
Consejo Directivo Nacional del Colegio de Enfermeros del Perú, el mismo que 
ha sido actualizado por el Comité de Asuntos Internos de la Gestión 2021 – 
2024. 

 
Se ha visto la necesidad de modificar y difundir el presente reglamento debido a que, en 
los dos últimos años, producto de la pandemia del CoVid 19, se han producido cambios 
importantes en la forma y uso del mismo, que han originado la falta de identificación del 
profesional enfermero(a), tanto en la atención asistencial hospitalaria como en la 
comunidad. 
 
La revisión y actualización del reglamento, está amparada en el Estatuto y Reglamento 
del Colegio de Enfermeros del Perú según Decreto Ley Nº 22315 y sus normas 
modificatorias. 
 
La utilización del uniforme es necesaria ya que es una vestimenta adecuada y responde 
a las normas y exigencias de la profesión, de acuerdo al Reglamento del Colegio, que en 
su artículo 15º indica que su uso es “obligatorio” en las instalaciones de desempeño 
laboral. Asimismo, nuestro Código de Ética y Deontología recuerda en su artículo 70º 
que “es deber de la enfermera(o) vestir el uniforme de acuerdo con las normas 
institucionales, manteniendo las reglas de bioseguridad en salvaguarda de la sociedad”. 
Estos aspectos favorecen al desarrollo de una adecuada imagen social.  
 
Una enfermera o enfermero vestido correctamente con el uniforme reglamentado, 
inspira confianza y respeto, proyectando una imagen de profesionalismo, además 
proporciona protección y seguridad al profesional. Es importante manifestar que, al 
llevar el uniforme, se realice con decoro y holgura adecuada que permita realizar 
movimientos con soltura y comodidad al prestar el cuidado hacia el paciente, sin 
descuidar la estética. Y está sobrentendido que la apariencia individual que implica el 
arreglo personal debe ser acorde al ámbito laboral. 
 
Es por ello, que para recuperar la imagen visual del uniforme y de la profesión de 
enfermería, se hace necesario difundir la presente actualización y actuar con rigor, 
concientizando, orientando, persuadiendo y exigiendo el correcto uso del mismo.  
 
Exhortamos a todos los Decanos y Decanas Regionales, difundir la presente 
actualización en sus diferentes Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) 
a nivel nacional. 
 
“Colega, viste tus sueños con el uniforme de enfermera y enfermero” 
“El uniforme produce sentimientos, actitudes y comportamientos en aquel profesional 
que lo valora, lo respeta y lo viste, además genera un impacto en aquellos que lo ven 
desde fuera. El uniforme bien llevado, constituye una forma de comunicar la seriedad, 
presencia e imagen de la profesión, así como ofrece certidumbre y confianza a sus 
usuarios”. (AMAA) 

 
 
 
 
 

E 



 

  

COMITE DE ASUNTOS INTERNOS 6 

 

REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

 
 

TITULO I. GENERALIDADES 
 

CAPITULO I 
 

DE LAS NORMAS, PROPÓSITO, OBJETIVOS 
 
 
 

Artículo 1º Normas  
 
El Código de Ética y Deontología del Colegio de Enfermeros del Perú (CEP) 
establece en su artículo 70º “la enfermera(o) para el ejercicio profesional de sus 
funciones debe vestir el uniforme que estipula la norma, dentro de las 
instituciones públicas y privadas”. 
 
 
Artículo 2º Propósito 
 
El Colegio de Enfermeros del Perú cautela el uso correcto del uniforme para el 
ejercicio profesional, por los miembros de la orden, quienes están obligados a 
vestirlo correctamente durante la jornada laboral, de acuerdo con lo establecido 
en el presente reglamento. 
 
 
Artículo 3º Objetivos 
 
Artículo 3. 1º Objetivo general 
 
Establecer las características específicas sobre modelo y uso del uniforme de la 
enfermera y enfermero peruano a nivel nacional. 
 
Artículo 3. 2º Objetivos específicos 
 

a) Definir diseños del uniforme para las enfermeras y enfermeros peruanos. 
b) Incentivar el uso correcto del uniforme en el ámbito hospitalario y 

comunitario. 
c) Promover el cumplimiento de las medidas de bioseguridad. 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

 
 

CAPITULO II 
 

MARCO LEGAL Y ALCANCE  
 

 
Artículo 4º Alcance 
 
Las disposiciones contenidas en el presente reglamento alcanzan a todos los 
miembros de la orden que laboran en IPRESS públicas y privadas en el ámbito 
nacional. 
 
 
Artículo 5º Marco legal 
 
El presente Reglamento tiene su sutento Legal en: 

a) Ley Nº 22315 y sus modificatorias 
b) Estatuto del Colegio de Enfermeros del Perú. 
c) Ley Nº 27657 Ley del Ministerio de Salud. 
d) Reglamento de la Ley Nº 27657. 
e) Còdigo de Ética y Deontología del Colegio de Enfermeros del Perú. 
f) Ley Nº 27669 Ley del Trabajo del Enfermero Peruano. 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

 
TITULO II. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 
CAPÍTULO III 

 
USO DEL UNIFORME 

 
 

Artículo 6º Uso del uniforme 
 
Los miembros de la orden están obligados a: 
 

a) Vestir correctamente el uniforme de trabajo durante la jornada laboral, de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente reglamento. 
 

b) Vestir el uniforme en forma completa dentro de las IPRESS públicas y 
privadas. 
 

c) Mantener la buena presentación y conservación del uniforme. 
 

d) Usar el uniforme de trabajo y cumplir las medidas de bioseguridad, 
durante la ejecución de sus funciones asistenciales, por lo que se ratifica 
que éste uniforme está prohibido usarlo en la vía pública, centros 
comerciales, mercados, tiendas o en medios de transporte público, siendo 
sujeto a amonestación, según el presente reglamento.  
 

e) Usar para el ejercicio profesional en el área de salud comunitaria el 
uniforme reglamentado, hasta el término del turno y horario establecido 
dentro de sus funciones. 
 

f) Implementar el uso del uniforme tipo scrub en forma exclusiva en áreas 
de hospitalización, emergencia, cuidados intensivos, central de 
esterilización y centro quirúrgico, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas descritas en el anexo, ya que les permitirá movimientos ágiles y 
con holgura. 
 

 
Artículo 7º Exclusividad de uso del uniforme 
 

a) El uniforme debe usarse dentro de las instalaciones de desempeño laboral 
de cada profesional. 
 

b) El uniforme de trabajo y la ropa de calle, deben guardarse en casilleros 
personales asignados para tal fin, al inicio y término de la jornada laboral.  
 

c) El uniforme de gala se usará cuando el profesional asista como 
representante oficial de su institución a ceremonias o eventos públicos y 
comisiones de servicio. 
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Artículo 8º Exclusión del uso del uniforme 
 
Queda terminantemente prohibido el uso del uniforme que distingue al 
enfermero y enfermera peruano reglamentado en el presente documento, por 
personas que no acrediten ser enfermeros, pudiendo aplicarse las acciones legales 
respectivas. 
 
 
Artículo 9º Uso del uniforme en pre – grado 
 
El uniforme distintivo del profesional enfermero, podrá ser usado por los 
estudiantes de pre – grado a partir del séptimo ciclo universitario, respetando las 
condiciones establecidas en el Artículo 7º, de acuerdo al lugar donde realizan sus 
prácticas.  
Asimismo, deben portar: 
 

a) Fotocheck de identificación ubicado en la solapa izquierda de la chaqueta 
o pendiente del cuello (lanyard) 
 

b) Debe figurar en el fotocheck: nombres y apellidos completos del 
estudiante, universidad de procedencia, entre otros que considere la 
universidad. 

 
c) La chaqueta puede presentar el logo bordado o distintivo de la 

universidad según características de la propia entidad formadora. 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

TITULO III. COMPONENTE ADMINISTRATIVO 
 

CAPÍTULO IV 
 

FINANCIAMIENTO Y LOGOTIPO 

 
 
Artículo 10º Logotipo 
 
Según los acuerdos internos con las IPRESS públicas y privadas o de las Fuerzas 
Armadas, el uniforme del miembro de la orden podrá presentar bordado, el logo 
institucional según características propias. 
 
 
Artículo 11º Identificación del miembro de la orden 
 
Cada enfermero y enfermera durante el ejercicio de sus funciones en los 
establecimientos de salud debe cumplir con lo siguiente: 
 

a) Usar correctamente y con carácter de obligatoriedad, el fotocheck o 
solapín de identificación proporcionado por la IPRESS donde ejercen 
funciones. 
 

b) Los datos a mostrar en el fotocheck son los nombres y apellidos completos, 
cargo y logotipo institucional, entre otros datos que considere la 
institución. 

 
Artículo 12º Financiamiento 
 

a) Es deber de las IPRESS públicas y privadas considerar en su presupuesto 
anual, la provisión de ropa de trabajo (uniformes) y uniforme de gala para 
el desempeño de funciones a los profesionales enfermeras y enfermeros. 
 

b) Es responsabilidad de los centros laborales, proporcionar el fotocheck de 
identificación a los profesionales enfermeras y enfermeros al inicio de su 
contratación y reposición por deterioro. En caso de reposición por pérdida 
o mal uso, el costo será asumido por el usuario. 
 

c) Las IPRESS públicas o privadas deben destinar un lugar específico para la 
ubicación de casilleros para guardar la ropa y/o uniforme del profesional, 
en los diferentes turnos de trabajo. 
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TITULO IV. RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
 

CAPÍTULO V 
 

RESPONSABILIDADES 
 
 

Artículo 13º De los Consejos Regionales 
 
Es responsabilidad de los Consejos Regionales del Colegio de Enfermeros del 
Perú, difundir el contenido de la presente norma en todas las IPRESS dentro del 
ámbito de su jurisdicción, propiciando su cumplimiento y sancionando a quienes 
no lo acaten. 
 
 
Artículo 14º De las jefaturas 
 
Las Enfermeras y Enfermeros con cargo de Jefaturas asumen la responsabilidad 
de supervisar y velar por el fiel cumplimiento de la presente norma, debiendo 
tomar las medidas disciplinarias correspondientes en caso de incumplimiento. 
 
 
Artículo 15º De los miembros de la orden 
 
Los miembros de la orden deben usar adecuadamente el uniforme en todas las 
IPRESS donde desarrollan sus funciones profesionales, ganando prestancia, 
visibilidad y profesionalismo frente al usuario. 
 
 
Artículo 16º Denuncias 
 
Todo miembro de la orden tiene el compromiso ético y responsabilidad de 
denunciar el uso incorrecto del uniforme tanto por miembros de la orden como 
por personas que no son colegiados o no son profesionales enfermeras y 
enfermeros del Perú. 
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CAPÍTULO VI 
SANCIONES 

 
Artículo 17º De las Sanciones 
 
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente norma puede dar lugar según la 
gravedad, a las siguientes sanciones: 
 

a) Amonestación verbal, cuando el incumplimiento se produzca por primera 
vez y será impuesto por la jefatura inmediata. 

 
b) Amonestación escrita, cuando el incumplimiento se produce por segunda 

vez, la cual sera impuesta por la Supervisora o Jefe de Departamento de la 
IPRESS.  
 

c) Según la gravedad del incumplimiento en portar adecuadamente el 
uniforme y según las normas institucionales de cada IPRESS, el miembro 
de la orden podrá ser sancionado por la autoridad de Recursos Humanos 
o según corresponda.  

 
d) Toda sanción será registrada en el legajo personal, constituyéndose en un 

demérito. 
 

e) Cuando el incumplimiento es reiterativo, aún habiéndo recibido las 
medidas disciplinarias oportunas, es de necesidad la comunicación al 
Colegio de Enfermeros del Perú para conocimiento y aplicación de las 
medidas correctivas necesarias. 
 

 
Artículo 18º Sanciones a estudiantes de pre grado 
 
Para el caso de los estudiantes de pre grado que incumplan con el buen llevar del 
uniforme, se recomienda la aplicación de lo siguiente: 
 

a) Amonestación verbal impuesta por la Tutora de prácticas, si el 
incumplimiento se produce por primera vez. 

 
b) Amonestación escrita e impuesta por la Tutora de prácticas con copia a la 

jefatura de enfermería y a la institución formadora, cuando el 
incumplimiento se produce por segunda vez. 

 
c) Retiro de la sede de prácticas e informe escrito a la entidad formadora, 

cuando el incumplimiento se produce en más de dos oportunidades. 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

RECOMENDACIONES GENERALES 
 

a) El cabello debe llevarse recogido, para mantener el orden y limpieza, 
puede usarse el gorro de protección según lo exija el servicio, el cual es de 
uso obligatorio en Centro quirúrgico, Central de esterilización, áreas 
críticas y otros. 

 
b) Se recomienda usar maquillaje discreto, uñas cortas sin esmalte, sin 

alhajas (sortijas y pulseras). 
 

c) Llevar el uniforme con decoro y holgura adecuada, que permita realizar 
movimientos con soltura y comodidad al prestar el cuidado hacia el 
paciente. 
 

d) Uso de zapatos limpios y adecuados para el desplazamiento rápido y 
seguro, de preferencia con suela de goma antideslizante, asegurando su 
limpieza oportuna. 
 

e) El uniforme de enfermería como prenda de identidad que brinda 
prestancia profesional, no requiere de accesorios de adorno. 
 

f) El uniforme debe estar fabricado con una tela adecuada que asegure la 
protección del usuario al estar en contacto con el paciente. Debe evitar la 
acumulación de microorganismos y bacterias, debiendo ser de limpieza o 
lavado y secado fácil y rápido.  
 

g) Sólo en las áreas establecidas de hospitalización, áreas críticas, central de 
esterilización y quirúrgicas, puede usarse el uniforme tipo scrub, tipo 
pijama holgado. 

 
h) Las enfermeras en cargos de dirección Jefatura de departamento, 

supervisión y jefatura de servicios llevarán el uniforme clásico impecable, 
no aplica el uso de uniforme tipo scrub. 
 

i) El uso de ropa descartable es de uso exclusivo en áreas de pacientes 
infectados o áreas de aislamiento. 
 

j) Para los miembros de la orden cuya labor se desarrolla en áreas 
administrativas de la comunidad, el uniforme debe ser azul y blanco, 
similar al de la actividad comunitaria, existiendo la opción en el modelo de 
damas: el uso de falda o pantalón azul y chaqueta blanca o turquesa. Para 
el modelo de los varones: pantalón azul, chaqueta blanca o turquesa. 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
PRIMERO 
 
El presente Reglamento es una actualización del previo, por lo cual el 
conocimiento, difusión y aplicación del mismo será progresivo y bajo 
responsabilidad de los Consejos Regionales y Jefaturas de departamento de cada 
IPRESS y órganos ejecutivos. 
 
SEGUNDO 
 
Las Direcciones y Gerencias de Salud de las Fuerzas Armadas y Policiales 
utilizarán el uniforme blanco o turquesa aprobado por su institución y adecuarán 
sus reglamentos y/o directivas a fin de implementar el contenido de la presente 
norma para los miembros de la orden que laboran en sus dependencias.  
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

Modelo Uniforme Dama 

 
PARA LA ATENCIÓN HOSPITALARIA TIPO CLASICO 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL SEGÚN ESTACIÓN OBSERVACIONES 

 

FALDA O 

PANTALÓN 

 

 

Clásico 

recto 

 

 

Turques

a claro 

Verano: tela de algodón o 

poliéster delgado antifluido.  

Media estación: tela de algodón 

o poliéster antifluido. 

Invierno: algodón 

grueso o poliéster antifluido. 

• Pantalón de corte clásico, 

recto a la cintura y con dos 

bolsillos tipo ojal 

(condicional). 

• Falda corte recto y el largo a 

nivel de la rodilla. 

 

CHAQUETA 

abierta  

 

Clásico 

Corte 

princesa 

con 

cuello 

sport 

 

Turques

a 

claro 

Verano: tela de algodón o 

poliéster delgado antifluido.  

Media estación: tela de algodón 

o poliéster antifluido.  

Invierno: tela de algodón 

grueso o 100% lana. 

• Dos bolsillos en la parte 

inferior y con botones en la 

parte de adelante. 

• La manga debe ser corta o 

larga según condiciones 

climáticas y es de uso 

externo. 

• El largo debe ser a nivel de la 

cadera. 

CHOMPA 

abierta 

Clásico Turques

a claro o 

azul 

De algodón o lana, puede ser usado 

en media estación o en invierno.  

• Para uso externo, por encima 

de la chaqueta turquesa. 

Chompa 

cerrada o 

cafarena 

Cuello 

redondo  

Turques

a claro 

De algodón o lana, puede ser usado 

en media estación o en invierno. 

• Para uso interno, debajo de la 

chaqueta turquesa. 

 

ZAPATOS 

Mocasín  

o suecos 

sanitarios 

 

Azul  

 

 

De cuero o poliuretano  

• Antideslizantes  
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PARA LA ATENCIÓN HOSPITALARIA TIPO SCRUB 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL SEGÚN 

ESTACIÓN 

OBSERVACIONES 

 

 

CHAQUETA 

cerrada 

 

Cuello V 

 

 

 

Turquesa 

claro 

Verano: tela de algodón o 

poliéster delgado antifluido.  

Media estación: tela de algodón 

o poliéster antifluido. 

Invierno: tela de 

algodón grueso o poliéster 

antifluido. 

• Dos bolsillos en la parte 

inferior. 

• El largo de la manga será 

corta. 

• El largo debe ser a nivel de la 

cadera. 

 

PANTALÓN 

 

Clásico 

recto o 

tipo cargo 

 

Turquesa 

claro 

Turquesa 

claro 

Verano: tela de algodón o 

poliéster delgado antifluido.  

Media estación: tela de algodón 

o poliéster antifluido. 

Invierno: algodón 

grueso o poliéster antifluido. 

• Pantalón de corte clásico, 

recto a la cintura, con 

pasacintas o elástico y con 

dos bolsillos tipo ojal 

(condicional). 

• El modelo tipo cargo, puede 

tener bolsillos adicionales. 

• A nivel de la basta debe ser 

recto.  

 

CHAQUETA 

CLINICA 

abierta  

 

Clásico 

 

Azul 

Verano: tela de algodón o 

poliéster delgado antifluido.  

Media estación: tela de algodón 

o poliéster antifluido.  

Invierno: tela de 

algodón grueso o 100% lana. 

• Dos bolsillos en la parte 

inferior y con botones, 

broche o cierre en la parte de 

adelante. 

• La manga es larga y es de uso 

externo, por encima de la 

chaqueta turquesa. 

CHOMPA 

cerrada o 

cafarena 

Cuello 

redondo  

Turquesa 

claro 

De algodón o lana, puede ser usado 

en media estación o en invierno. 

• Para uso interno, antes de 

colocarse la chaqueta 

turquesa. 

ZAPATOS Mocasín 

o suecos 

sanitarios 

Azul  De cuero o poliuretano  • Antideslizantes  

MEDIAS Clásico Azul  De algodón 

  

• Compresiva 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

PARA LA ATENCIÓN HOSPITALARIA EN CENTRO QUIRÚRGICO 

TIPO SCRUB 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL SEGÚN ESTACIÓN OBSERVACIONES 

 

 

CHAQUETA 

cerrada 

 

Cuello V  

 

 

Verde 

quirúrgico 

Verano: tela de algodón o 

poliéster delgado antifluido.  

Media estación: tela de 

algodón o poliéster antifluido. 

Invierno: tela de 

algodón grueso o poliéster 

antifluido. 

• Dos bolsillos en la parte 

inferior. 

• El largo de la manga será 

corta. 

• El largo debe ser a nivel de la 

cadera. 

 

PANTALÓN 

 

Clásico 

recto o 

tipo 

cargo 

 

Verde 

quirúrgico  

 

Verano: tela de algodón o 

poliéster delgado antifluido.  

Media estación: tela de 

algodón o poliéster antifluido. 

Invierno: algodón 

grueso o poliéster antifluido. 

• Pantalón de corte clásico, 

recto a la cintura, pasacinta y 

con dos bolsillos tipo ojal 

(condicional). 

• El modelo tipo cargo, puede 

tener bolsillos adicionales. 

• A nivel de la basta debe ser 

recto. 

 

CHAQUETA 

CLINICA 

abierta  

 

Clásico 

 

Verde 

quirúrgico 

o Azul 

Verano: tela de algodón o 

poliéster delgado antifluido.  

Media estación: tela de 

algodón o poliéster antifluido.  

Invierno: tela de 

algodón grueso o 100% lana. 

• Dos bolsillos en la parte 

inferior y con botones, 

broche o cierre en la parte de 

adelante. 

• La manga es larga y es de uso 

externo, por encima de la 

chaqueta turquesa. 

ZAPATOS suecos 

sanitario

s 

Azul ó 

verde 

quirúrgico 

De cuero o poliuretano  • Antideslizantes  

MEDIAS Clásico Azul  De algodón 

  

• Compresiva 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

PARA ATENCIÓN COMUNITARIA: PUESTOS Y CENTROS DE SALUD 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL SEGÚN ESTACIÓN OBSERVACIONES 

 

 

CHAQUETA 

Cuello V 

Tipo sport 

 

Turquesa 

claro o 

blanco 

Verano: tela de algodón o poliéster 
delgado antifluido.  
Media estación: tela de algodón o 
poliéster antifluido.  
Invierno: tela de algodón 
grueso o poliéster antifluido. 

• Dos bolsillos en la parte 
inferior. 

• El largo de la manga será 
según las condiciones 
climática. 

• El largo debe ser a nivel de 
la cadera. 

 

FALDA O 

PANTALÓN 

 
Clásico 

recto 

 
Azul 

Verano: tela de algodón o poliéster 
delgado antifluido. 
 Media estación: tela de algodón o 
poliéster antifluido. 
 Invierno: algodón grueso o 
poliéster antifluido. 

• Pantalón de corte clásico, 
recto a la cintura y con dos 
bolsillos tipo ojal 
(Condicional). 

• Falda corte recto y el largo 
de esta, a nivel de la 
rodilla. 

 

CHOMPA 

abierta  

 
Clásico 

 
Turquesa 
Blanca o 

Azul 

Media estación: tela de algodón o 
poliéster antifluido.  
Invierno: tela de algodón 
grueso o 100% lana. 

• Dos bolsillos en la parte 
inferior y con botones en 
la parte de adelante. 

• La manga es larga y es de 
uso externo, por encima 
de la chaqueta turquesa. 

• Si usa chaqueta turquesa 
usar chompa turquesa o 
azul 

• Si usa chaqueta blanca 
usar chompa blanca o 
azul. 

CHAQUETA 

abierta 

Clásico Azul Verano: tela de algodón o poliéster 
delgado antifluido.  
Media estación: tela de algodón o 
poliéster antifluido.  
Invierno: algodón grueso o 
poliéster antifluido. 

• Reemplaza a la chompa 
abierta. 

CHOMPA 

cerrada o 

cafarena 

Clásico Turquesa 
claro o 
blanca  

De algodón o lana, puede ser usado en 
media estación o en invierno.  

• Para uso interno, debajo 
de la chaqueta turquesa. 

• Si usa chaqueta turquesa 
usar chompa turquesa  

• Si usa chaqueta blanca 
usar chompa blanca. 

 

ZAPATOS 

Mocasines 
o 

zapatillas  

Azul  De cuero  • Desde taco 3 a 5 cm. 

• Suela de zapatilla debe ser 
negra o completamente 
azul. 

MEDIAS Clásico Azul 
Nylon 

natural 

De algodón • Si usa pantalón usar 
media de color azul 

• Si usa falda usar media 
panty color natural. 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

PARA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA: JEFAS (ES) DE SERVICIO, 

SUPERVISORAS (ES) Y JEFA (E) DE DEPARTAMENTO 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL SEGÚN 

ESTACIÓN 

OBSERVACIONES 

 

 

CHAQUETA 

Corte 

princesa 

con cuello 

sport 

 

 

Turquesa 

claro 

Verano: tela de algodón 
o poliéster delgado 
antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster 
antifluido.  
Invierno: tela de 
algodón grueso o poliéster 
antifluido. 

• Dos bolsillos en la parte 
inferior. 

• Debe ser de manga corta 
o según las condiciones 
climática. 

• El largo debe ser debajo 
de la cadera. 

 

FALDA O 

PANTALÓN 

 

 

Clásico 

 

 

Turquesa 

claro  

Verano: tela de algodón 
o poliéster delgado 
antifluido. 
Media estación: tela de 
algodón o poliéster 
antifluido.  
Invierno: algodón 
grueso o poliéster 
antifluido. 

• Pantalón de corte 
clásico, recto a la cintura 
y con dos bolsillos tipo 
ojal (Condicional). 

• Falda corte recto y el 
largo de esta, a nivel de la 
rodilla. 

 

CHOMPA  

  

 

Clásico 

 

Turqueza 

o Azul 

Verano: tela de algodón 
o poliéster delgado 
antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster 
antifluido.  
Invierno: tela de 
algodón grueso o 100% 
lana. 

• Dos bolsillos en la parte 
inferior y con botones en 
la parte de adelante. 

• La manga es larga y es de 
uso externo, por encima 
de la chaqueta turquesa. 

SACO  Corte 

princesa 

Azul De paño, Casimire o 
Lanilla. 

• Para representatividad 
debe ser usado 
obligatoriamente. 

CHOMPA 

cerrada 

Clásico Turquesa 

claro  

De algodón o lana, puede 
ser usado en media 
estación o en invierno.  

• Para uso interno, debajo 
de la chaqueta turquesa. 

ZAPATOS  Mocasines 

clásicos 

Azul  De cuero  • Taco 5 cm. – 7 cm 

MEDIAS Clásico Natural, 

torcaza o 

gris 

Nylon  • Para uso de pantalón 
medias cortas y para 
falda medias panty. 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

ACTIVIDAD REPRESENTATIVA O DE GALA 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL  OBSERVACIONES 

 

CHAQUETA 
Clásico 

princesa, 

cuello 

sport  

 

Turquesa 

claro 

Tela de algodón o poliéster 
delgado o grueso  

• Dos bolsillos en la parte 
inferior. 

• El largo de la manga será 
según las condiciones 
climática. 

• El largo debe ser debajo de 
la cadera. 

 

FALDA O 

PANTALÓN 

 

Clásico 

 

Turquesa 

claro  

Tela de algodón o poliéster 
delgado o grueso 

• Pantalón de corte clásico, 
recto a la cintura y con dos 
bolsillos tipo ojal 
(Condicional). 

• Falda corte clásico y el 
largo de esta, a nivel de la 
rodilla. 

 

ABRIGO 

 

Clásico 

Princesa 

 

Azul 

marino 

 

Lanilla o casimir 
• Corte princesa, 4 

botones, cuello y solapa 
tipo sastre de 5.5cm. 

CHOMPA o 

suéter  

Clásico Turquesa 

claro  

De algodón o lana, puede ser 

usado en media estación o en 

invierno.  

• Para uso interno, antes de 

colocarse el abrigo. 

ZAPATOS Princesa Azul  De cuero guante • Desde taco 3, 5 o 7 cm. 

MEDIAS o 

PANTY 

Clásico  Natural, 
torcaza o 

gris 

De nylon 
 

• Si se usa pantalón medias 
cortas 

• En el caso de la falda usar 
panty  
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

Modelo uniforme varones 

 
ACTIVIDAD LABORAL EN LA ATENCIÓN HOSPITALARIA 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL SEGÚN ESTACIÓN OBSERVACIONES 

 
 

CHAQUETA 
 

Cuello V 
Tipo sport o 
modelo 
nerú  

 
 

Turquesa 
claro 

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster antifluido. 
Invierno: tela de 
algodón grueso o poliéster 
antifluido. 

• Dos bolsillos en la parte 
inferior. 

• Largo de manga según las 
condiciones climáticas. 

• El largo debe ser a nivel de 
la cadera. 

 
PANTALÓN 

 
Clásico 

recto 

 
Azul 

marino  

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster antifluido. 
Invierno: algodón grueso o 
poliéster antifluido. 

De corte clásico, recto a la 
cintura y con dos bolsillos 
tipo ojal. 

 

 
CASACA 

 
Clásico 

 
Azul 

marino 

a. Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado 
antifluido.  

b. Media estación: tela de 
algodón o poliéster 
antifluido.  

c. Invierno: tela de 
algodón grueso o 100% lana. 

• Dos bolsillos tipo ojal y 
con cierre adelante. 

• La manga es larga y es de 
uso externo, por encima 
de la chaqueta turquesa. 

Chompa 
cerrada o 
cafarena 

Cuello 
redondo  

Turquesa 
claro 

De algodón o lana, puede ser usado 
en media estación o en invierno. 

• Para uso interno, antes de 
colocarse la chaqueta 
turquesa. 

ZAPATOS Mocasines 
o suecos 

sanitarios o 
zapatillas  

Negro o 
azul 

De cuero o poliuretano  • Antideslizantes  

• Puede ser con o sin 
pasadores. 

• Suela de la zapatilla de 
color negra o azul, acorde 
al color de la misma. 

MEDIAS  clásico  Azul Algodón  • Compresivas preventivas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

  

COMITE DE ASUNTOS INTERNOS 23 

 

REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

PARA LA ATENCIÓN HOSPITALARIA EN CENTRO QUIRÚRGICO TIPO 

SCRUB 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL SEGÚN 
ESTACIÓN 

OBSERVACIONES 

 
 

CHAQUETA 
cerrada 

 

Cuello V  

 
 

Verde 
quirúrgico 

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster 
antifluido. 
Invierno: tela de 
algodón grueso o poliéster 
antifluido. 

• Dos bolsillos en la parte 
inferior. 

• El largo de la manga será 
corta. 

• El largo debe ser a nivel de la 
cadera. 

 
PANTALÓN 

 
Clásico 

recto o tipo 
cargo 

 
Verde 

quirúrgico  
 

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster 
antifluido. 
Invierno: algodón 
grueso o poliéster antifluido. 

• Pantalón de corte clásico, 
recto a la cintura, pasacinta y 
con dos bolsillos tipo ojal 
(condicional). 

• El modelo tipo cargo, puede 
tener bolsillos adicionales. 

 
 
CHAQUETA 

CLINICA 
abierta  

 
Clásico 

 
Verde 

quirúrgico 
o Azul 

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster 
antifluido.  
Invierno: tela de 
algodón grueso o 100% lana. 

• Dos bolsillos en la parte 
inferior y con botones, 
broche o cierre en la parte de 
adelante. 

• La manga es larga y es de uso 
externo, por encima de la 
chaqueta turquesa. 

ZAPATOS suecos 
sanitarios 

Azul ó 
verde 

quirúrgico. 

De cuero o poliuretano  • Antideslizantes  

MEDIAS Clásico Azul  De algodón 
  

• Compresiva 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

PARA ACTIVIDAD LABORAL COMUNITARIA  

(PUESTOS Y CENTROS DE SALUD) 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL SEGÚN ESTACIÓN OBSERVACIONES 

 
 

CHAQUETA 
 

Cuello V 
Tipo sport  
o modelo 

nerú 

 
 

Turquesa 
claro o 
blanca 

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster antifluido. 
Invierno: tela de 
algodón grueso o poliéster 
antifluido. 

• Dos bolsillos en la parte 
inferior. 

• Largo de manga según las 
condiciones climáticas. 

• El largo debe ser a nivel de 
la cadera. 

 
PANTALÓN 

 
Clásico 

recto 

 
Azul 

marino 

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster antifluido. 
Invierno: algodón grueso o 
poliéster antifluido. 

De corte clásico, recto a la 
cintura y con dos bolsillos 
tipo ojal. 

 

 
CASACA 

 
Clásico 

 
Azul 

marino 

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster antifluido.  
Invierno: tela de 
algodón grueso o 100% lana. 

• Dos bolsillos tipo ojal y con 
cierre adelante. 

• La manga es larga y es de 
uso externo, por encima de 
la chaqueta turquesa. 

Chompa 
cerrada  

Cuello 
redondo  

Turquesa 
claro o 
blanco 

De algodón o lana, puede ser 
usado en media estación o en 
invierno. 

• Para uso interno, antes de 
colocarse la chaqueta 
turquesa. 

ZAPATOS Mocasines  
Zapatillas 

Negro 
  

De cuero • Antideslizantes  

• Puede ser con o sin 
pasadores. 

• Suela de zapatilla 
integramente negra. 

MEDIAS  Clásico alto Azul De algodón  • Compresivas preventivas 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

ACTIVIDAD LABORAL ADMINISTRATIVA: JEFES DE SERVICIO, 

SUPERVISORES Y JEFE DE DEPARTAMENTO 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL SEGÚN ESTACIÓN OBSERVACIONES 

 
 

CHAQUETA 
Clásico 

cuello sport 
o nerú 

 
 

Turquesa 
claro 

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster antifluido.  
Invierno: tela de 
algodón grueso o poliéster 
antifluido. 

• Dos bolsillos en la parte 
inferior. 

• Debe ser de manga corta o 
según las condiciones 
climática. 

• El largo debe ser debajo de 
la cadera. 

 
 

 PANTALÓN 

 
 

Clásico 

 
 

Azul 
marino 

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido. 
Media estación: tela de 
algodón o poliéster antifluido.  
Invierno: algodón grueso o 
poliéster antifluido. 

• Pantalón de corte clásico, 
recto a la cintura y con dos 
bolsillos tipo ojal 
(Condicional). 

 

 
CHOMPA o 

SACO  
  

 
Clásico 

 
Azul 

marino 

Verano: tela de algodón o 
poliéster delgado antifluido.  
Media estación: tela de 
algodón o poliéster antifluido.  
Invierno: tela de 
algodón grueso o 100% lana. 

• Dos bolsillos en la parte 
inferior y con botones en la 
parte de adelante. 

• La manga es larga y es de 
uso externo, por encima de 
la chaqueta turquesa. 

CHOMPA 
cerrada 

Clásico Turquesa 
claro  

De algodón o lana, puede ser 
usado en media estación o en 
invierno.  

• Para uso interno, antes de 
colocarse la chaqueta 
turquesa. 

ZAPATOS Mocasines 
clásicos 

Negro De cuero  • Antideslizantes con o sin 
pasadores. 

MEDIAS Clásico Azul o 
negro 

De algodón • Compresivas 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

ACTIVIDAD REPRESENTATIVA O DE GALA 

PRENDA MODELO COLOR MATERIAL  OBSERVACIONES 

 

CHAQUETA Clásico 

cuello 

sport o 

nerú 

 

Turquesa 

claro  

Tela de algodón o poliéster 

delgado o grueso  

• Dos bolsillos en la parte 

inferior. 

• El largo de la manga será 

según las condiciones 

climática. 

• El largo debe ser debajo de 

la cadera. 

 

PANTALÓN 

 

Clásico 

 

Azul  

marino 

Tela de algodón o poliéster 

delgado o grueso 

• Pantalón de corte clásico, 

recto a la cintura y con dos 

bolsillos tipo ojal 

(Condicional). 

SACO Sastre  Azul 

marino 

Lanilla o casimir 
• El largo de este deberá ser, 

de 1 a 2 cm por debajo de la 

chaqueta. 

ZAPATOS Clásico Negro  De cuero  • Antideslizantes  

• Puede ser con o sin 

pasadores. 

MEDIAS Clásico Negro o 

azul  

Algodón  • Compresivas preventivas  
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

ESPECIFICACIONES DE CONFECCIÓN DEL UNIFORME DE DAMA TIPO 

CLÁSICO 

 
UNIFORME IMAGEN PAUTAS PARA LA CONFECCIÓN 

 

 

 

 

 

 

CHAQUETA 

MODELO 

CLASICO 

 

 

Modelo: clásico cuello sport 

Tela: a lgodón 

Color: turquesa 

Largo Promedio: debajo de la cadera 

Cuello: sport de 6 cm de ancho con doble pespunte 

Manga: corta o larga según estación, con 
estilo sastre y con sobre puño. 
Bolsillo: dos bolsillos de 15 x 18 cm con solapa y 
costura firme en los bordes 

Pieza espalda: con un corte al centro y con dos 
piezas laterales de 24 cm. 

Costura: remallada en toda su extensión 

Cinco ojales: horizontales de 2 cm 

Basta: de 4 cm. 

 

 

 

 

 

PANTALON 

 

Modelo: clásico corte recto 

Tela: a lgodón 

Color: turquesa 

Pieza delantera: con secretera al lado derecho 

Pretina: de 4.5 cm con doble pespunte, lleva 
entretela adhesiva de refuerzo, con un botón 
al centro y cierre de 18 cm o 15 cm. 
Basta: de 4 cm remallado con acabado invisible 

Costura interior: remallado 

Ojal: horizontales de 1.5 cm en cruce de la pretina 

 

 

 

 

 

 

 

 

FALDA 

 

 
 

Modelo: clásico corte recto 

Tela: a lgodón 

Color: turquesa 

Pieza delantera: corte recto de una sola pieza, con 
dos pinzas y una secretera al lado derecho. 

Pieza posterior: corte recto de dos piezas con 
abertura de 10cm. 

Pretina: de 4 cm con entretela adhesiva 

Basta: de 4 cm remallado con acabado invisible 

Largo de falda: a nivel de la rodilla 

Costura     interior: remallada y abierto  

N° de puntadas: 4 puntadas por cm. 
01 ojal y botón: horizontal de 1.5 cm con un botón 
turquesa 

Cierre: metálico de 18 cm 
Forro: seda importada en todo el contorno de la 
falda 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

 

 

 

 

 

 

ABRIGO 

 

 

Modelo: clásico princesa 

Tela: casimir o lanilla 100% lana 

Color: azul marino 

Pieza delantera: corte princesa, 4 botones, cuello y 
solapa tipo sastre de 5.5 cm 

Espalda: 3 cortes, 2 princesa y 1 al medio con tablero 
de 6cm, de cruce. 

Interior: forrado, 2 bolsillos interiores tipo ojal. 

Manga: larga tipo sastre forrada con basta de 
3 cm, acabado a mano y dos botones. 

Basta: de 3 cm acabada a mano 

Costura: interior abierto 

Ojal: 04 horizontal, hechos de telas de 3 cm 

Botones: 04 grandes de 4 huecos. 

 

 

 

ZAPATOS 

         

 

Corte: princesa 

Color: azul 

Taco: 5 a 7 cm. 

Material: cuero guante 
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REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DEL ENFERMERO Y ENFERMERA PERUANOS 

 
ESPECIFICACIONES PARA EL UNIFORME TIPO SCRUB 

 
PRENDA IMAGEN OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

Chaqueta 

(scrub) 

     

Modelo: clásico moderno 

Tela: a lgodón ,  anti f luí do s ,  po l iés ter  

Color: turquesa claro 

Largo Promedio: debajo de la cadera 

Cuello: V (no escotado) 

Manga: corta  

Corte:  holgado, aperturas laterales o en la 
parte posterior para facilitar el movimiento 
y ajuste cómodo. 

 
Bolsillo: dos bolsillos amplios delanteros tipo parche, 
bolsillo adicional para teléfono. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pantalón (scrub) 

tipo cargo  

 
         

Modelo: cargo 

Corte: recto 

Tela: a lgodón  an ti f luíd os ,  a lgo dón/ po li és t er  

Color: turquesa 

Pretina: con pasacinta o elástico 
 
Basta: con terminación recta 

Opcional: bolsillo tipo cargo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chaqueta 

abierta azul 

marino 

         

   

Cuello: tipo escote o modelo joya  

Tela:  algodón y/o poliéster antifluido  

Color: azul marino 

Pieza frontal: con botones o cierre o broches  

Corte: holgado  

Manga: largas con puño de punto 

Bolsillos:  2 delanteros tipo parche  

 

 

 

 

Zapato 

             
                      
 

Modelo: Mocasín  

Material: cuero guante  

Color:  azul,  

Suela: plantilla antideslizante,  

Taco:  3 a 5 cm 
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  Modelo: zueco quirúrgico,  

Plantilla: Espuma viscoelástica, pvc autoclavable,  

Suela interior: Ligera suave que proporcione 

amortiguación 

Suela exterior: antideslizante. 

Taco: de 3 a 5 cm. 

 

 

 

ESPECIFICACIONES PARA EL UNIFORME QUIRÚRGICO TIPO SCRUB 

 

 
PRENDA IMAGEN OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chaqueta 

 

 

 

Modelo: clásico cuello V 

Tela: a lgodón ,  anti f luí do s  

Color: verde quirúrgico 

Largo Promedio: debajo de la cadera 

Cuello: V con doble pespunte 

Manga: corta  
 
Bolsillo: dos bolsillos de 15 x 18 cm y costura firme en los 
bordes 

Costura: remallada en toda su extensión 
Basta: de 4 cm 

 

 

 

 

 

 

Pantalón tipo 

cargo 

 Modelo: cargo corte recto 

Tela: a lgodón  an ti f luíd os  

Color: verde quirúrgico 

Pieza delantera: con secretera al lado derecho 

Pretina: con pasacinta o elástico 
 
Basta: de 4 cm remallado con acabado invisible 

Costura interior: remallado 

 
 

 

 

 

Chaqueta 

abierta azul o 

verde quirúrgico 

 

Cuello: tipo escote o modelo joya  

Tela:  algodón y/o poliéster antifluido  

Color: azul marino 

Pieza frontal: con botones o cierre o broches  

Corte: holgado  

Manga: largas con puño de punto 

Bolsillos:  2 delanteros tipo parche  
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Zapato 

 

Modelo: zueco 

Plantilla:  de espuma viscoelástica  

Suela interior: ligero para una mejor amortiguación 

Suela exterior: antideslizante, Tacón: 3 cm 

 

ESPECIFICACIONES DE CONFECCIÓN DEL UNIFORME DE VARONES 

 
PRENDA IMAGEN 

DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

CHAQUETA 

 

 
 

    

Modelo: clásico, corte holgado. 

Bolsillos: uno (1) bolsillo superior izquierdo y (2) bolsillos 
inferiores 

Tela: algodón  

Color:  Turquesa claro ,  blanco para uso en salud  
comunitaria.  

Pieza delantera: lleva un canesú a la altura del pecho, con 
cierre de 45 cm. Tipo tractor del color de la tela 

Cuello: sport, V o Perú 

Manga: corte caído 

Bolsillo: lleva un bolsillo tipo secretera en la parte izquierda 
superior en el corte canesú y dos bolsillos en la parte  inferior 
14 x 14 cm. 
 
Costura: remallada en toda su extensión 
 
Aperturas: laterales o en la parte posterior para facilitar el 
movimiento y ajuste cómodo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PANTALON 

 

 

Modelo: clásico corte recto 

Tela: algodón. 

Color: azul marino 

Pieza delantera: con secretera al lado derecho 

Pretina: de 4.5 cm con doble pespunte lleva entretela 
adhesiva de refuerzo, con un botón al centro y cierre de 
18 cm. 
 
Basta: de 4 cm remallado con acabado invisible 

Costura interior: remallado 
 
Pretina: de 4.5 cm lleva entretela de refuerzo y corchete en la 
parte superior e infiero. Lleva cinco pasa correas. 

Basta: de 5 cm remallado con acabado invisible 

Costura inferior: remallado 
Cierre : de 18 c 
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SACO 

 

 

 

Modelo: clásico 

Tela: casimir 100% lana 

Color: azul marino 

Bolsillos Inferiores: dos (2) con tapa de 16 cm. Embolsadas 
con tela bolsillero. 

Bolsillo superior: uno (1) lado izquierdo tipo 
cartera de 2.6 cm x 10.50 cm de la misma tela. 
 
Bolsillos Interiores: tres (3) superiores 

Forro interior: de politaf 

Hombreras: de panqueques 
de algodón forrado con tela 
bolsilleros, remallados. 
 

 

 

 

 

 

 

ZAPATOS 

 
 

 
 
 

 

Zapato: De cuero guante,  

Color:  negro, 

Modelo: casual 

Suela: antideslizante con ranuras flexibles. 

Empeine: amplio (puede ser con pasadores). 

Plantilla: multicapa  

                                                                                                                                            
 
Zapatilla: Color negro 

Modelo: deportivo 

Material: cuero 

Suela: de goma resistente y antideslizante con ranuras 

flexibles. 

Empeine: alto y con pasadores. 

Plantilla: multicapa. 

 


